
ACUERDO DE HOJA DE RUTA PARA ALCANZAR EL "ACUERDO FINAL PARA LA TERMINACION DEL 
CONFLICTO Y LA CONSTRUCCION DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA" ENTREGADO 

pOR E 
El Gobierno Nacional y las FARC-EP hemos acordado la siguiente hoja de ruta para alcanzar a la mayor 
brevedad el "Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera": 

1º.- 23 marzo: anuncio de Hoja de Ruta. 

2º.- Antes del 30 de mayo, aproximadamente: 

Inicio del funcionamiento de una Comisión Nacional de Garantías de Seguridad cuyo objeto será el 
establecido en el punto 3.4 del Acuerdo General de La Habana. 

Preparación del Acuerdo Final, que incluirá entre otros aspectos, Acuerdo sobre Cese al Fuego y 
bilateral de hostilidades y Acuerdo sobre mecanismos de incorporación del Acuerdo Final al 
ordenamiento jurídico colombiano a la mayor brevedad, con indicación de las reformas 
constitucionales necesarias y sus contenidos. 

Acuerdo sobre el proceso de reincorporación a la vida civil de los integrantes de las FARC EP, en lo 
económico, en lo social yen lo político, así como sobre la dejación de armas. 

Acuerdos sobre los mecanismos de verificación y monitoreo de la implementación de los acuerdos y 
definición del mecanismo de resolución de diferencias entre las partes. Despliegue de los mecanismos 
de verificación y monitoreo. 

Creación de la Comisión para definir los lineamientos del estatuto de la oposición (Acuerdo 2.1.1.1). 
Creación de Comisión de Diálogo con Voceros de organizaciones y movimientos sociales sobre 
garantías de participación (Acuerdo 2.2.1). Creación de la Comisión especial de Diálogo de garantías 
para la movilización y la protesta (Acuerdo 2/.2). 

Puesta en marcha de la Misión Electoral Especial. 

Acuerdos pendientes de cierre del puntos, V icfimas, entre otros: garantías de no repetición; elección 
de magistrados y demás operadores jurídicos de la JEP, de los integrantes de la Comisión de 
Esclarecimiento de la Verdad y del Director de la Unidad de Búsqueda de personas desaparecidas; 
creación de la Unidad de investigación y desmantelamiento de las organizaciones criminales, 
incluyendo las denominadas como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo. 

Definición de los contenidos de la ley de amnistía. 

34-Ambas Delegaciones trabajarán para firmar el Acuerdo Final lo más pronto posible, probablemente entre 
finales del mes de mayo y finales del mes de junio, o antes si concluyen con acuerdo todos los puntos 
pendientes de discusión del Acuerdo General. 

42.- A partir de la firma del Acuerdo Final: 

Comienzo del proceso de dejación de armas y reincorporación a la vida civil de los integrantes de las 
FARC EP. 

Entrada en funcionamiento de la Jurisdicción Especial para la Paz. 

-  Trámite legal para la incorporación al ordenamiento jurídico del Acuerdo Final y todos los Acuerdos 
Parciales alcanzados en la Mesa de Conversaciones. 

-  Comunicación del Acuerdo Final a las Naciones Unidas. 



Puesta en marcha de los Acuerdos alcanzados sobre Reforma Rural, Participación Política, Sustitución 
de Cultivos ilícitos y Victimas. 

5º.- A partir del 31 de diciembre de 2016: 

Fin del proceso de dejación de armas y reincorporación a la vida civil de los integrantes de las FARC EP. 

Finalización del proceso de incorporación al ordenamiento jurídico interno colombiano del Acuerdo 
Final, incluyendo la totalidad de los Acuerdos parciales. 

- !Finalización del proceso de constitución y entrada en funcionamiento de las nuevas instituciones 
creadas en los Acuerdos de La Habana. 

6º.- Las partes acuerdan adoptar los mecanismos necesarios de trabajo en la Mesa de Conversaciones con el fin 
de poder cumplir el "cronograma de trabajo, de adopción de acuerdos y de implementación del acuerdo final" 
que se incluye a continuación en el presente documento, declarando que la relación que a continuación se 
indica no es necesariamente exhaustiva: 

CRONOGFtAMA DE TRABAJO, ADOPCION DE ACUERDOS E IMPLEMENTACION DEL 
ACUERDO FINAL:  

A. !CONTENIDOS DERIVADOS DEL ACUERDO GENERAL PENDIENTES DE DISCUSIÓN EN LA MESA DE 
CONVERSACIONES 

11- 23 marzo: 

- Acuerdo sobre hoja de ruta final. 

22- 4 abril al 14 abril 2016: 

Acuerdo sobre reformas constitucionales necesarias para la entrada en vigor de la JEP: entre otras, 
creación JEP con prevalencia sobre otras jurisdicciones; nombramiento operadores jurídicos 
extranjeros -jueces, fiscales, abogados-, acción de tutela y control constitucionalidad ante la JEP; 
absorción de la jurisdicción disciplinaria por hechos y conductas objeto de la JEP, incluida revisión de 
sanciones previamente impuestas y conflictos de competencias: Contraloría, Procuraduría, etc.; 
prohibición extradición; no inhabilitación para ejercicio de la actividad política; modificaciones 
necesarias para implementar acuerdos sobre amnistía; etc. 

- !Acuerdo comisión de garantías de seguridad/paramilitarismo/ activación de la comisión de garantías de 
seguridad (puntos 3.4 y 3.6 acuerdo general). 

Acuerdo sobre mecanismo de escogencia de: magistrados, fiscales y secretario ejecutivo JEP/ 
comisionados de la comisión esclarecimiento verdad/ director unidad de búsqueda de desaparecidos/ 
director unidad de investigación y acusación JEP. 

Acuerdo sobre el número de integrantes y nacionalidad de los integrantes unidad de investigación y 
acusación JEP. (punto 67) 

Acuerdo sobre sistema de defensa pública y de confianza de la JEP/ acuerdo sobre sistema de acceso a 



documentos y fuentes de investigación punto 69 JEP. 

Dialogo sobre norma amnistía/norma de excarcelación/ (3.3 Acuerdo General) y cierre de acuerdo. 

Acuerdo sobre programa de salida de menores de los campamentos de las FARC. 

Acuerdo sobre "garantías de no repeticion ", pendiente de discusion del punto 5, victimas. 

-  Diálogo sobre mecanismo de a probacion acuerdo final e incorporación al ordenamiento jurídico 
interno: 

E  Acuerdo final suscrito como acuerdo especial humanitario/otras posibles opciones. 

E  Declaración unilateral del estado comunicando acuerdo final a NNUU/ solicitud al consejo de seguridad 
de naciones unidas de incorporar acuerdo final a una resolución. 

39- Siguiente ciclo, 25 abril en adelante (Jnal 6 mayo?): 

Definición de materias contenidas en el acuerdo final que requerirán desarrollo legislativo posterior o 
modificaciones constitucionales, concretando contenidos y procedimientos de elaboración y 
aprobacion. 

Acuerdo de cese al fuego y hostilidades bilateral y definitivo (CFHB). 

Acuerdo sobre dejación armas/ reincorporación a la vida civil/nueva fuerza política/territorios de paz. 

Acuerdo sobre reformas y ajustes institucionales necesarios (3.5)/ Asamblea Constituyente. 

Definición por el gobierno del "tratamiento diferencial, equilibrado y equitativo a agentes del Estado". 

Constitución comités escogencia de la JEP, de la Comisión Esclarecimiento Verdad/ 

Constitución de la unidad búsqueda personas dadas por desaparecidas y toma posesión de director-a. 

49- Siguiente ciclo: del 16 al 27 de mayo?: 

-  Acuerdos sobre mecanismo de solución de salvedades y asteriscos pendientes. 

Acuerdo sobre cronograma de ejecución de los acuerdos prioritarios o que requieren ejecución 
urgente: reforma rural, participación política, amnistía, victimas y JEP; definición de las zonas 
priorizadas para la ejecución de acuerdos. 

Acuerdo sobre mecanismo de verificación internacional de los acuerdos y sobre calendario de 
implementación de todos los acuerdos. 

Acuerdo sobre comisiones bilaterales de seguimiento y verificación del Acuerdo Final entre ambas 
partes. 

-  Acuerdo sobre mecanismos de resolución de diferencias. 

Presupuesto para la implementación de los acuerdos (6.4). 

-  Cierre del texto del acuerdo final: incluye texto de "acuerdo cese al fuego, fin de hostilidades y del 
conflicto armado" más la totalidad de los acuerdos parciales alcanzados. Incluye cronograma de 
ejecución. 

-  Mecanismos de refrendación de los acuerdos 

-  Herramientas de difusión y comunicación. 



r 

B !CRONOGRAMA DE ACTUACIÓN DESDE LA FECHA DE FIRMA DEL ACUERDO FINAL. 

12- Fecha entrada en vigor cese bilateral del fuego y fin de hostilidades o fecha de inicio de la misión de 
verificación de NNUU/CELAC. Día D. 

2º.- Fecha de entrada en vigor del acuerdo final. Día A (igual o posterior al día D) 

32.- Fecha de inicio desplazamiento a zonas campamentarias acordadas. Día A+ 1. 

497 Fecha inicio excarcelación "acuerdo punto 23 JEP" y entrada en vigor de la amnistía de iure: día A + 
1. 

52.- Fecha entrada en funcionamiento de: comisión bilateral de seguimiento y verificación; mecanismo 
de resolución de diferencias: dia A + 1. 

627 Fecha de inicio de ejecución de los acuerdos establecidos como prioritarios en el "Acuerdo Final": 
día A + 1. 

797 Fecha de inicio de la tramitación legislativa del Acuerdo Final como AEH. Día A + 1. 

8º.- Fecha de inicio de la tramitación legislativa de los contenidos del acuerdo final/AEH que se haya 
establecido requieren desarrollo legislativo especifico o reformas constitucionales. Día A + 2 

9º.- Fecha finalización de las excarcelaciones: día A+10, o antes. 

102.- Fecha de finalización de la tramitación legislativa del Acuerdo Final /AEH. Día A + 60, o antes (Ley 
ordinaria tramitación vía urgente) 

1197 Fecha finalización de desplazamiento a zonas campamentarias: día A + 60,0 antes. 

122.- Fecha inicio dejación de armas: día A + 60,0 antes. 

1397 Fecha constitución nueva fuerza política: día A + 60, o antes. 

14º7 Fecha constitución Comisión Esclarecimiento Verdad: día A + 60, o antes. 

nº.- Fecha máxima elección magistrados/fiscales/secretario-a JEP: día A + 60, o antes. 

1697 Fecha envió a NNUU/Consejo de Seguridad del texto del Acuerdo Final como "Declaración 
unilateral del Estado" o solicitando su incorporación a resolución del Consejo de Seguridad: día A + 61. 

1797 Fecha entrada en funcionamiento JEP (con aprobacion reglamentos JEP): día A + 90, o antes. 

18º.- Fecha final instalación JEP/entrada en funcionamiento unidad judicial de investigación p.74 JEP: 
día A + 120, o antes. 

19º.- Fecha fin dejación de armas: día A + 210 (31 diciembre 2016 aproximadamente), o antes. 

2097 Fecha finalización de las reformas legislativas y constitucionales urgentes derivadas del acuerdo 
final: día A + 270 (2 marzo 2017), o antes. 

Firmado en La Habana, marzo 23 de 2016. 

Por la Delegación de Paz del Gobierno: !Por la Delegación de Paz de las FARC-EP 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072
	00000073
	00000074
	00000075
	00000076
	00000077
	00000078
	00000079
	00000080
	00000081
	00000082
	00000083
	00000084
	00000085
	00000086
	00000087
	00000088
	00000089
	00000090
	00000091
	00000092
	00000093
	00000094
	00000095
	00000096
	00000097
	00000098
	00000099
	00000100
	00000101
	00000102
	00000103
	00000104
	00000105
	00000106
	00000107
	00000108
	00000109
	00000110
	00000111
	00000112
	00000113
	00000114
	00000115
	00000116
	00000117
	00000118
	00000119
	00000120
	00000121
	00000122
	00000123
	00000124
	00000125
	00000126
	00000127
	00000128
	00000129
	00000130
	00000131
	00000132
	00000133
	00000134
	00000135
	00000136
	00000137
	00000138
	00000139
	00000140
	00000141
	00000142
	00000143
	00000144
	00000145
	00000146
	00000147
	00000148
	00000149
	00000150
	00000151
	00000152
	00000153
	00000154
	00000155
	00000156
	00000157
	00000158
	00000159
	00000160
	00000161
	00000162
	00000163
	00000164
	00000165
	00000166
	00000167
	00000168
	00000169
	00000170
	00000171
	00000172
	00000173
	00000174
	00000175
	00000176
	00000177
	00000178
	00000179
	00000180
	00000181
	00000182
	00000183
	00000184
	00000185
	00000186
	00000187
	00000188
	00000189
	00000190
	00000191
	00000192
	00000193
	00000194
	00000195
	00000196
	00000197
	00000198
	00000199
	00000200
	00000201
	00000202
	00000203
	00000204
	00000205
	00000206
	00000207
	00000208
	00000209
	00000210
	00000211
	00000212
	00000213
	00000214
	00000215
	00000216
	00000217
	00000218
	00000219
	00000220
	00000221
	00000222
	00000223
	00000224
	00000225
	00000226
	00000227
	00000228
	00000229
	00000230
	00000231
	00000232
	00000233
	00000234
	00000235
	00000236
	00000237
	00000238
	00000239
	00000240
	00000241
	00000242
	00000243
	00000244
	00000245
	00000246
	00000247
	00000248
	00000249
	00000250
	00000251
	00000252
	00000253
	00000254
	00000255
	00000256
	00000257
	00000258
	00000259
	00000260
	00000261
	00000262
	00000263
	00000264
	00000265
	00000266
	00000267
	00000268
	00000269
	00000270
	00000271
	00000272
	00000273
	00000274
	00000275
	00000276
	00000277
	00000278
	00000279
	00000280
	00000281
	00000282
	00000283
	00000284
	00000285
	00000286
	00000287
	00000288
	00000289
	00000290
	00000291
	00000292
	00000293
	00000294
	00000295
	00000296
	00000297
	00000298
	00000299
	00000300
	00000301
	00000302
	00000303
	00000304
	00000305
	00000306
	00000307
	00000308
	00000309
	00000310
	00000311
	00000312
	00000313
	00000314
	00000315
	00000316
	00000317
	00000318
	00000319
	00000320
	00000321
	00000322
	00000323
	00000324
	00000325
	00000326
	00000327
	00000328
	00000329
	00000330
	00000331
	00000332
	00000333
	00000334
	00000335
	00000336
	00000337
	00000338
	00000339
	00000340
	00000341
	00000342
	00000343
	00000344
	00000345
	00000346
	00000347
	00000348
	00000349
	00000350
	00000351
	00000352
	00000353
	00000354
	00000355
	00000356
	00000357
	00000358
	00000359
	00000360
	00000361
	00000362
	00000363
	00000364
	00000365
	00000366
	00000367
	00000368
	00000369
	00000370
	00000371
	00000372
	00000373
	00000374
	00000375
	00000376
	00000377
	00000378
	00000379
	00000380
	00000381
	00000382
	00000383
	00000384
	00000385
	00000386
	00000387
	00000388
	00000389
	00000390
	00000391
	00000392
	00000393
	00000394
	00000395
	00000396
	00000397
	00000398
	00000399
	00000400
	00000401
	00000402
	00000403
	00000404
	00000405
	00000406
	00000407
	00000408
	00000409
	00000410
	00000411
	00000412
	00000413
	00000414
	00000415
	00000416
	00000417
	00000418
	00000419
	00000420
	00000421
	00000422
	00000423
	00000424
	00000425
	00000426
	00000427
	00000428
	00000429
	00000430
	00000431
	00000432
	00000433
	00000434
	00000435
	00000436
	00000437
	00000438
	00000439
	00000440
	00000441
	00000442
	00000443
	00000444
	00000445
	00000446
	00000447
	00000448
	00000449
	00000450
	00000451
	00000452
	00000453
	00000454
	00000455
	00000456
	00000457
	00000458
	00000459
	00000460
	00000461
	00000462
	00000463
	00000464
	00000465
	00000466
	00000467
	00000468
	00000469
	00000470
	00000471
	00000472
	00000473
	00000474
	00000475
	00000476
	00000477
	00000478
	00000479
	00000480
	00000481
	00000482
	00000483
	00000484
	00000485
	00000486
	00000487
	00000488
	00000489
	00000490
	00000491
	00000492
	00000493
	00000494
	00000495
	00000496
	00000497
	00000498
	00000499
	00000500
	00000501
	00000502
	00000503
	00000504
	00000505
	00000506
	00000507
	00000508
	00000509
	00000510
	00000511
	00000512
	00000513
	00000514
	00000515
	00000516
	00000517
	00000518
	00000519
	00000520
	00000521
	00000522
	00000523
	00000524
	00000525
	00000526
	00000527
	00000528
	00000529
	00000530
	00000531
	00000532
	00000533
	00000534
	00000535
	00000536
	00000537
	00000538
	00000539
	00000540
	00000541
	00000542
	00000543
	00000544
	00000545
	00000546
	00000547
	00000548
	00000549
	00000550
	00000551
	00000552
	00000553
	00000554
	00000555
	00000556
	00000557
	00000558
	00000559
	00000560
	00000561
	00000562
	00000563
	00000564
	00000565
	00000566
	00000567
	00000568
	00000569
	00000570
	00000571
	00000572
	00000573
	00000574
	00000575
	00000576
	00000577
	00000578
	00000579
	00000580
	00000581
	00000582
	00000583
	00000584
	00000585

